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      Sub-beneficiarios (SB) del proyecto: Centro Nacional de Educación Sexual (CENESEX), Centro de 
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Hombres que tienen Sexo con Hombres (HSH), Federación de Mujeres Cubanas (FMC), Instituto 
Cubano de Radio y Televisión-Radio (ICRT-Radio), Instituto Cubano de Radio y Televisión-TV 
(ICRT-TV), Red Telemática de Salud de Cuba (INFOMED), Instituto Nacional de Higiene de los 
Alimentos (INHA), Instituto de Medicina Tropical Pedro Kourí (IPK), Laboratorio Nacional de SIDA 
(LISIDA), Ministerio de Educación Superior (MES), Ministerio del Comercio Interior (MINCIN), 
Ministerio de Educación (MINED),  Ministerio de Salud Pública (MINSAP), Ministerio del Trabajo y 
la Seguridad Social (MTSS), Grupos de Personas Viviendo con el VIH/SIDA (PVVS), Sociedad 
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Asociados del proyecto: Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica 
(MINVEC), Oficina Nacional de Proyecto (ONP), Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), Empresa 
Ejecutora de Donativos (EMED), y Escuela Nacional de Salud Pública (ENSAP). 

RESUMEN 
El proyecto se enmarca dentro de la Estrategia Nacional para la respuesta a la epidemia del 
VIH/SIDA y su finalidad es lograr un mayor alcance y sinergia de las acciones que reflejen su 
impacto en: la disminución de nuevas infecciones y la mortalidad, el incremento en la calidad 
de la atención integral a las PVVS y su calidad de vida en los próximos años. A tal efecto se 
prioriza la expansión y descentralización de las acciones de prevención del VIH/SIDA y de la 
atención integral y apoyo a las PVVS, con una respuesta multisectorial y con enfoque de 
género.  Los objetivos del proyecto son: 1- Incrementar el alcance de las acciones de 
promoción de salud y prevención de las ITS/VIH/SIDA, 2- Impulsar la estrategia de 
descentralización de la atención integral de las PVVS,  3- Intensificar la participación de los 
grupos vulnerables en las acciones de intervención comunitaria vinculas al VIH/SIDA y 4- 
Expansión y fortalecimiento de la red nacional para el diagnóstico, la vigilancia 
epidemiológica y la difusión de información científico técnica.  
 
El proyecto se beneficia de una donación inicial de 14.3 millones de dólares USD del Fondo 
Mundial de lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria para los primeros dos años de 
ejecución. De acuerdo a las políticas del donante esta contribución podrá incrementarse a 
36.1 millones de dólares USD para completar 3 años adicionales. 
 
El proyecto se concibe como un proceso transformador e integrador que tiene como base la 
transferencia de tecnología, la ampliación de las acciones de información, educación y 
comunicación, creación de capacidades a nivel territorial, descentralización de los servicios y 
sensibilización de la población y los tomadores de decisión y contribuye al Programa de 
Cooperación del País del PNUD para el periodo 2008-2012 y al efecto directo relativo al VIH-
SIDA del área de cooperación de Salud del Marco de la Asistencia de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo en el país, para el mismo periodo.  



elizabeth.cespedes
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ABREVIATURAS Y SIGLAS 
 
ARV: Antirretrovirales 
ATLAS: Sistema informático integrado corporativo  
CECMED: Centro para el control estatal de la calidad de los medicamentos 
CENESEX: Centro Nacional de Educación Sexual 
CESJ: Centro de Estudios sobre la Juventud  
CNP: Centro Nacional de Prevención de las ITS-VIH-SIDA  
CPAP: Country Program Action Plan  
CPD: Country Program Document  
EMED: Empresa Ejecutora de Donativos 
ENSAP: Escuela Nacional de Salud Pública 
FMC: Federación de Mujeres Cubanas  
FMSTM: Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria 
GFATM: Siglas en Inglés del Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, Tuberculosis y Malaria 
HSH: Hombres que tienen sexo con hombres 
ICRT: Instituto Cubano de Radio y Televisión 
INHA: Instituto Nacional de Higiene de los Alimentos 
IEC: Información, Educación y Comunicación 
INFOMED: Red Telemática de Salud de Cuba 
IPK: Instituto de Medicina Tropical Pedro Kourí 
ITS: Infecciones de Transmisión Sexual 
LISIDA: Laboratorio Nacional de SIDA  
MANUD: Marco de la Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
MCP: Mecanismo de Coordinación de País  
MES: Ministerio de Educación Superior 
MINCIN: Ministerio de Comercio Interior 
MINED: Ministerio de Educación 
MINSAP: Ministerio de Salud Pública, Dirección Nacional de Epidemiología. 
MINVEC: Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica. 
MSC: Mercadeo Social del Condones 
MTSS: Ministerio del Trabajo y la Seguridad Social 
MYFF: Multy Year Finantial Framework 
NEX: National Execution 
ODM: Objetivos de Desarrollo del Milenio 
OMS: Organización Mundial de la Salud 
ONE: Oficina Nacional de Estadísticas.  
ONGs: Organizaciones no Gubernamentales 
ONP: Oficina Nacional de Proyecto  
ONUSIDA: Programa Conjunto de las Naciones Unidas para el SIDA 
OPS: Organización Panamericana de la Salud 
OCPI: Oficina Cubana de la Propiedad Intelectual 
PMA: Programa Mundial de Alimentos Agencia 
PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
PPST: Personas que practican sexo transaccional 
PVVS: Personas Viviendo con el VIH-SIDA 
ROAR: Result Oriented Anual Report 
SIDA: Síndrome de Deficiencia Adquirida 
SOCUESPO: Sociedad Cubana de Estudios de Población. 
SB: Sub-beneficiario del proyecto 
TARVAE: Terapia Antirretroviral de Alta eficacia 
UNDAF: Siglas en Ingles de MANUD   
UNESCO: Fondo de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
UNFPA: Fondo de Población de las Naciones Unidas 
UNICEF: Fondo de Naciones Unidas para la Infancia 
VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana 
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CAPITULO 1: ANALISIS DE SITUACION  
 
El Gobierno Cubano considera prioritario el estado de Salud de la población; es así que se implementan 
políticas en la Prevención y Atención Integral1 de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y VIH/SIDA 
desde los primeros casos de VIH/SIDA que fueron diagnosticados en 1986.  

Por su parte, para el año 2000, en que se da la declaración de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), 
Cuba ya había hecho suyos dichos propósitos internacionales desde el triunfo de la Revolución en 1959 y 
algunas de las Metas se alcanzaron incluso antes de que la Cumbre de las Naciones Unidas del 2000 trazara 
los Objetivos de Desarrollo para el 2015. El último informe del Estado de Avance del cumplimiento de los 
ODM publicado en el país2 muestra como probable el cumplimiento de la meta relativa al VIH-SIDA. Los 
compromisos, acciones y políticas de país a este fin, se recogen en la Estrategia Nacional. 
 
A pesar de que en Cuba se registra una baja prevalencia de VIH/SIDA en población entre 15 y 49 años (0,09% 
en el 2006,  0.07% con SIDA en el 2001), el hecho de que la isla esté ubicada en la región con mayor 
incidencia de VIH/SIDA, después de África, constituye un riesgo.  
  
Los datos epidemiológicos muestran que en Cuba, hasta junio del 2006, se han diagnosticado un total de 
7,443 seropositivos al VIH, de los cuales 2,928 han desarrollado SIDA y 1,384 han fallecido por esa causa, 
siendo la principal forma de transmisión las relaciones sexuales desprotegidas. La transmisión por sangre y 
materno infantil ha sido mínimas en los 20 años de epidemia. 
 
El 80% de los casos diagnosticados pertenecen al sexo masculino y el grupo de mayor vulnerabilidad dentro 
de éstos lo constituyen los Hombres que tienen Sexo con Hombres (HSH), que  representan el 86% del total. 
Esta proporción varía entre 78% y 92% dependiendo de la provincia, siendo mayor en provincias 
occidentales y centrales que en las orientales. En estas últimas la proporción de mujeres que se diagnostican 
es mayor.  
 
Es una epidemia incipiente, de bajo nivel, urbana y geográficamente más prevalente en 47 de los 169 
municipios del país, donde se agrupa el 75% del total de casos. El 53% del total de casos del país pertenecen 
a la capital y sus 15 municipios tienen tasas de prevalencia superiores a la del país. En los últimos cuatro años 
el diagnóstico de nuevas infecciones mantiene una tendencia diferente en los 169 municipios del país: 
incrementa en 44 municipios y mantiene estabilidad o disminución en 63. En los restantes 62 municipios no 
se reportaron casos en el año 2005.  
 
El perfil de la epidemia en los últimos 5 años se ha caracterizado por:  

Incremento progresivo de casos diagnosticados del sexo masculino y dentro de éstos los que 
declaran exposición sexual homo-bisexual,  
Incremento anual del número de mujeres diagnosticadas. La investigación epidemiológica aporta 
que alrededor del 35% de las mujeres han adquirido la infección a través de relaciones sexuales 
desprotegidas con hombres que también tienen relaciones sexuales con hombres.  
Tendencia creciente de diagnósticos en los grupos mayores de 24 años (25-34 y 35-44), en 
contraposición a una tendencia hacia la estabilidad en los grupos de 15-19 y 20-24.  
Descenso de la prevalencia estimada en población de 15 a 24 años de 0,07% en el 2001 a 0,05% al 
2005, disminución que se ha producido en todas las provincias del país  
Descenso de la tasa de letalidad anual por SIDA de 24,3% en el año 2000 a 7,27% en el 2005 debido 
a que en el 2001 se inicia el acceso universal a Tratamiento Antirretroviral (TAR) con un 100% de 
cobertura al cierre del 2002 

 

1 La atención integral en materia de VIH se refiere a una combinación de servicios dirigidos a prevenir la 
transmisión del VIH y aminorar las consecuencias físicas y emocionales de la infección, prevenir la rápida progresión 
de la enfermedad y el deterioro de las condiciones físicas y/o emocionales de la persona infectada, proveer atención 
destinada a mejorar las condiciones generales y la calidad de vida y a proporcionar acceso al tratamiento.  
La atención integral a las ITS se refiere a una combinación de servicios dirigidos a promover la búsqueda de atención 
prevenir la transmisión, diagnosticar y tratar de forma adecuada, así como educar al paciente y promover la 

notificación a la pareja.
2 “Objetivos de Desarrollo del Milenio. CUBA, 2do. Informe” 2006. 
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Se ha observado un incremento del uso del condón en la última relación sexual ocasional, siendo el grupo de 
15 a 19 y de 20 a 24 años los que alcanzaron los mayores porcentajes (70% y 66,1% respectivamente). 
  
También se incrementó el número de pruebas anuales de VIH realizadas (promedio de 1,5 millones por año) 
en distintos grupos de población (gestantes, diagnosticados con ITS, contactos sexuales de personas que 
viven con VIH/SIDA: PVVS, pruebas anónimas, entre otros). Esto conlleva a que más del 90% de las personas 
son diagnosticadas en etapas tempranas de la infección.  
 
Una proporción considerable de los diagnosticados tienen antecedentes de pruebas negativas previas al 
diagnóstico, lo que nos permite considerar, con cierto grado de certeza, que las nuevas infecciones se están 
produciendo mayoritariamente en adultos jóvenes, población que no ha sido alcanzada del todo a través de 
la mayoría de las intervenciones realizadas.  
 
Situación prevista al final del proyecto. 
 
En el marco de proyecto, las metas que se esperan alcanzar son: la reducción del número de nuevas 
infecciones por VIH en personas de 15 a 24 años, de la mortalidad relativa por SIDA y de la incidencia de 
SIDA. Los resultados de impacto esperados son: la reducción de la prevalencia del VIH en personas entre 15 y 
24 años, la reducción del número de recién nacidos VIH positivos de embarazadas VIH positivas y un 
incremento en el porcentaje de PVVS con sobrevivencia mayor a 12 meses después de iniciado el 
tratamiento ARV. También se promoverá la adopción de conductas sexuales seguras en grupos vulnerables y 
la población en general, se mejorará la calidad de vida de las personas que viven con VIH/SIDA y se 
contribuirá a la disminución del estigma y la discriminación de forma multisectorial, participativa y con 
enfoque de género.  
 
El proyecto en su totalidad está diseñado para lograr los productos finales en un plazo total de 5 años (julio 
2007-junio 2012) divididos en dos fases. Este documento se refiere a la primera fase del proyecto (2007-
2009), comprometiendo el primer desembolso autorizado por el Fondo Mundial de Lucha contra el SIDA, 
Tuberculosis y Malaria (por sus siglas en inglés GFATM). El buen desempeño del proyecto redundará en la 
aprobación de una segunda fase, que permitirá alcanzar los resultados finales previstos.  
 
El proyecto busca apoyar el fortalecimiento del sistema sanitario. Asimismo, se ampliará el alcance de las 
acciones de Información, Educación y Comunicación (IEC) con un enfoque de género para la promoción de la 
salud y prevención del VIH/SIDA en los lugares de trabajo y en contextos de grupos vulnerables. Con la 
participación de los grupos vulnerables se fortalecerán las alianzas entre las agrupaciones de los 
trabajadores, los líderes de la comunidad, los servicios de ITS y los de salud sexual reproductiva, entre otras. 

Al final del proyecto se busca alcanzar la descentralización de la atención integral a PVVS y la regionalización 
de la atención especializada. Se habrán realizado estudios de seguimiento en los que   se incluyen los de 
monitoreo de resistencia a Antiretrovirales (ARV), situación que afectará en forma positiva la calidad de vida 
de las PVVS. Se habrán ampliado los canales de entrega de medicamentos ARV con la apertura de nuevos 
puntos, se ampliará el acceso a nuevas combinaciones terapéuticas y se contribuirá a mantener el 100% de 
cobertura de Tratamiento ARV. También se mejorará el acceso a la profilaxis y tratamiento de las 
enfermedades oportunistas.  Entre los resultados esperados están:  

Mayor número de instituciones involucradas a la atención directa de las PVVS,  
Ampliadas las posibilidades de diagnóstico y atención: mediante el fortalecimiento y creación de 
nuevos servicios (consejería, entrega de medicamentos, centros comunitarios de atención, entre 
otros)  
Incrementado el alcance de los materiales y soportes educativos 
fortalecidos los servicios de salud deprimidos actualmente (servicios de ITS, estomatológicos, 
quirúrgicos, ginecológicos),  
Incrementado el número de trabajadores de la salud dedicados a la atención de PVVS y que serán 
entrenados en temas que fortalecerán su desempeño,  
Incrementada la capacidad de respuesta para la atención a PVVS/SIDA en provincias que hasta 
ahora han dependido para ello de la colaboración del centro de referencia nacional 
Fortalecida  la red nacional de laboratorios, y de vigilancia epidemiológica y difusión científico 
técnica que tributará en información para la evaluación y el monitoreo 
Fortalecida la infraestructura de los centros de salud que funcionarán como referencia regional y 
estarán provistos del equipamiento necesario para hacer frente a las necesidades. Mejoradas las 
condiciones de cuatro salas de hospitalización de enfermos crónicos Estos servicios brindan 
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atención integral a enfermos con insuficiente apoyo familiar, por lo que este área tributa sus 
resultados al apoyo de PVVS con secuelas y/o limitaciones a causa del SIDA.  

 
Grupos poblacionales meta:  

Trabajadores de los ministerios de salud, educación, cultura, y construcción 
PVVS  
Personal de salud de la atención primaria, secundaria y terciaria  
Personas que practican sexo transaccional (PPST) 
HSH y otros hombres 
Adolescentes y Jóvenes 
Mujeres en general 

 
El  impacto que se espera que tenga la propuesta en estos grupos estará dirigido a las áreas de prevención, 
atención y apoyo: incremento en el nivel de conocimientos sobre la percepción del riesgo y adopción de 
prácticas sexuales seguras y protegidas (lo que contribuirá a la disminución de la incidencia del VIH); 
disminución del estigma y la discriminación hacia las PVVS; mayor calidad de la atención médica integral 
(incremento de la satisfacción de las PVVS con la atención que reciben del personal de salud y de las 
direcciones de trabajo); mayor alcance de las acciones educativas y de diagnóstico y; actualización en los 
conocimientos para fortalecer la atención de las PVVS. 
 
CAPITULO 2: ESTRATEGIA  
 
2.1 Estrategia del país  

 
El presente proyecto de ¨Expansión y descentralización de acciones, para la prevención del VIH/SIDA y para 
la atención  integral y apoyo a personas viviendo con VIH/SIDA en la Republica de Cuba” financiado por el 
GFATM, está alineado con la Estrategia Nacional en ITS y VIH/SIDA y complementa el Programa Nacional para 
la Prevención y Control del VIH/SIDA (PN/MINSAP), implementado desde 1986, que integra componentes de 
educación, prevención, diagnóstico, vigilancia epidemiológica, atención y cuidados e investigaciones.  
 
En el Plan Estratégico Nacional para el período 2001-2006, los objetivos, estrategias y acciones estuvieron 
centrados en el desarrollo y fortalecimiento de la respuesta nacional, la promoción de una conducta sexual 
responsable en grupos vulnerables y en la población, el incremento de la calidad de vida de las PVVS, el 
fortalecimiento de la vigilancia epidemiológica y el desarrollo del componente de investigaciones como vía 
para dar sostenibilidad al programa. El Plan contó con indicadores de proceso, resultado e impacto que 
fueron evaluados periódicamente por las autoridades nacionales.  
 

Después de un proceso participativo de evaluación del Plan 2001-2006, surge El Plan Estratégico Nacional 
para el período 2007-2011, en el que fueron identificadas las siguientes prioridades para adecuar y fortalecer 
la respuesta nacional a la situación de la epidemia actual:  

Fortalecer la estrategia de comunicación social para lograr mayor alcance e interacción de las 
acciones desde los diferentes sectores sociales. 
Dar continuidad al desarrollo de acciones que faciliten la divulgación de información científico 
técnica al acceso de los grupos vulnerables, personal de salud y población en general. 
Fortalecer la red nacional para el diagnóstico de ITS/VIH/SIDA y ampliar y perfeccionar la  de 
vigilancia epidemiológica. 
Perfeccionar la estrategia de prevención en HSH y que los mensajes dirigidos en su mayoría a la 
población general logren un vínculo efectivo con los sindicatos de los sectores más afectados por la 
epidemia y que aumente la cobertura de los servicios de consejería: proponen su implementación en 
centros escolares y laborales. 
Fortalecer y ampliar la estrategia de mercadeo social de condones, dada la creciente demanda y la 
aún insuficiente cantidad de condones y puntos de venta no tradicionales. 
Ampliar la estrategia de capacitación al Sistema Nacional de Salud como estrategia de soporte al 
proceso de descentralización de la atención integral. 
Modificar el modelo de atención sanatorial con internamiento, dando prioridad al componente de 
atención sin internamiento y al desarrollo de acciones de intervención comunitaria desde estos 
centros hacia los grupos vulnerables y la población en general. 
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Alcanzar la descentralización y regionalización de la atención integral de las PVVS, incluyendo la 
entrega de Terapia antirretroviral y la realización de estudios especiales de seguimiento.  
Desarrollar un programa de promoción y prevención de ITS/VIH/SIDA en el sitio de trabajo en los 
sectores más afectados por la epidemia. 

 
 

 
2.2 Estrategia del Proyecto  
 
La estrategia del proyecto responde a las prioridades identificadas en el Plan Estratégico Nacional y es 
complementaria con la de otros proyectos de VIH/SIDA implementados en el País, en especial complementa 
las acciones actualmente en ejecución del proyecto ¨Fortalecimiento de la Respuesta Nacional Multisectorial 
para la atención y prevención del VIH/SIDA en la República de Cuba” aprobado por el  GFATM en su Ronda 2. 
 
Mediante la expansión y descentralización de las acciones de prevención  del VIH/SIDA y la atención integral 
y apoyo a las PVVS, se persigue lograr mayor alcance y sinergia de acciones que tributen su impacto en la 
disminución de nuevas infecciones y de la mortalidad al tiempo que se logre el incremento en la calidad de 
la atención integral a PVVS y en su calidad de vida en los próximos años.  
 
Los objetivos del proyecto son:  
 

1- Incrementar el alcance de las acciones de promoción de salud y prevención de las ITS/VIH/SIDA, 
 
Para lograr un mayor alcance e interacción de las acciones de promoción de la salud  y prevención del 
VIH/SIDA, serán ampliados, extendidos y fortalecidos los servicios de consejería y el mercadeo social de 
condones.  
 
Un aspecto destacable, es el fortalecimiento en la implementación de un programa de promoción de salud y 
prevención de las ITS/VIH/SIDA en el ámbito laboral mediante la realización de acciones de información, 
sensibilización y educación en el local de trabajo, divulgando las políticas legales y laborales que aborden la 
atención y la asistencia del VIH/SIDA. Esto tendrá influencia en la disminución del estigma, la discriminación 
y las inequidades de género con respecto al VIH/SIDA. Estas acciones proporcionan la oportunidad de 
potenciar la prevención de ITS/VIH/SIDA en población sexualmente activa utilizando las estructuras 
sindicales y agrupaciones de trabajadores de los sectores más afectados por la epidemia. 
 
Otra actividad prevista es el fortalecimiento del componente de prevención de las ITS como estrategia para 
la prevención de la infección por VIH, componente que ha estado deprimido durante los últimos años 
debido en gran parte a limitaciones en los recursos disponibles para la elaboración de materiales específicos, 
la adquisición de reactivos y medios para diagnóstico etiológico para la vigilancia en la red de laboratorios y 
el de referencia nacional. 
 

2- Impulsar la estrategia de descentralización de la Atención Integral de las PVVS,   
 
Entre las principales actividades se encuentra impulsar la descentralización de la atención integral a las PVVS. 
Serán ampliados y expandidos los servicios de atención integral hasta el nivel de atención primaria y 
secundaria, se fortalecerá el modelo de atención en los servicios existentes y se regionalizará la atención 
especializada incluyendo el monitoreo de laboratorio de las PVVS, que hoy solamente se brinda en una 
institución ubicada en la capital del país.  
 
La presente propuesta permite crear y fortalecer estructuras de atención integral, de seguimiento y de 
entrega de medicamentos ARV, acercando estos servicios a las PVVS y mejorando su calidad de vida. 
Además, contempla la adquisición medicamentos ARV no producidos en el país, y el incremento del número 
de puntos de distribución y entrega de medicamentos a nivel municipal y de Policlínicos, facilitando así un 
acceso sostenible a la Terapia Antirretroviral de Alta Eficacia (TARVAE), 
 

3- Intensificar la participación de los grupos vulnerables en las acciones de intervención comunitaria 
vinculas al VIH/SIDA  

 
Se proponen acciones dirigidas a la creación de nuevos espacios para el trabajo comunitario que propicie un 
mayor involucramiento de las PVVS, grupos vulnerables, líderes comunitarios y la población en general.  
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La participación activa de los grupos vulnerables (HSH, Mujeres, Jóvenes, PVVS, PPST) se fortalecerá a través 
de acciones que propicien su capacitación y empoderamiento. Se prevé lograr una mayor participación de 
las mujeres que viven con VIH/SIDA, participación que se ha dificultado por la relativa baja proporción de 
mujeres con VIH.   
 

4- Expandir y fortalecer la red nacional para el diagnóstico, la vigilancia epidemiológica y la difusión de 
información científico técnica.  

 
Se propone expandir y fortalecer la vigilancia epidemiológica, la red Nacional de laboratorios  de diagnóstico 
y la difusión de la información científica técnica como soporte al proceso de descentralización y a la 
respuesta oportuna a la epidemia de las ITS y VIH/SIDA en el país.  
 
2.3  La Visión del PNUD y el Programa de Cooperación País 
 
El Marco de Asistencia de las Naciones Unidas para el Desarrollo 2008-2012 (MANUD) en Cuba incluye la 
Salud como una de las cinco prioridades en apoyo a las estrategias nacionales acordados con el Gobierno de 
Cuba, que están en línea con los ODMs y con otros compromisos asumidos por el país en el marco de las 
cumbres y conferencias de las Naciones Unidas. En este sentido, se prevé que para el año 2012 se habrá 
contribuido a consolidar y robustecer acciones de atención, prevención, educación y promoción de salud 
orientadas a la mujer, los niños, los adolescentes,  los jóvenes y los adultos mayores. En lo relativo al VIH-SIDA 
en particular, se habrá contribuido a incrementar el alcance de las acciones de educación y promoción de 
salud así como de prevención de las Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y VIH/SIDA (Área de cooperación 
4, efecto directo (b). 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) trabaja a nivel mundial con el objetivo de 
fortalecer las capacidades nacionales y locales que permitan avanzar en el cumplimiento de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio (ODM), entre ellos el de combatir el VIH/SIDA, previniendo su expansión y reduciendo 
su impacto. La lucha contra la epidemia constituye una de las áreas de práctica prioritarias de trabajo del 
PNUD a escala global. 
 
En concordancia con el  MANUD, una de las cuatro áreas prioritarias para la cooperación definidas en el 
Programa de País del PNUD  (por sus siglas en ingles: CPD) 2008-2012, es la Prevención y lucha contra el 
VIH/SIDA. El enfoque de género y los ODMs son temas transversales, por ello el enfoque se aplica en las 
intervenciones en esta área, siempre desde el prisma de la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos 
cubanos y en especial de personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad. Asimismo, se 
concentra en el fortalecimiento de las capacidades en el nivel local, con énfasis en la política nacional de 
priorizar las provincias orientales que son las que presentan, en general, menor índice de desarrollo humano. 
 
En base a lo anterior, este proyecto tiene, asímismo, vínculos con el área prioritaria Desarrollo Humano Local, 
en tanto que el proceso de descentralización previsto en este proyecto asi como el resto de las acciones 
estan dirigidas a contribuir al fortalecimiento de las capacidades a nivel de varias provincias.  
 
El PNUD apoya a Cuba en su compromiso de enfrentar el VIH/SIDA.  Fomenta el trabajo conjunto, el cual 
orienta a la coordinación de esfuerzos, el fomento de alianzas, la utilización de recursos buscando 
sostenibilidad en las acciones que se implementen, la aplicación de buenas prácticas, el intercambio de 
conocimiento y el fortalecimiento de capacidades. 
 
 A partir de las prioridades para la cooperación identificadas en el CPD, las metas estratégicas de la oficina del 
PNUD son fijadas al principio de cada año en base a la agregación de los productos previstos, los programas, 
proyectos e iniciativas en marcha en concordancia con todos los marcos normativos expuestos 
anteriormente. El PNUD evalúa sus resultados en base al grado de cumplimiento de las metas al final de cada 
año (Result Oriented Anual Report: ROAR). 
 
A través de ONUSIDA, Programa Conjunto de las Naciones Unidas para la lucha contra el VIH/SIDA, se han 
logrado sinergias uniendo esfuerzos y recursos en favor de una respuesta articulada y multisectorial frente a 
la epidemia. 
 
La implementación de diversos proyectos financiados con el Fondo de Aceleración de Programas (PAF) de 
ONUSIDA, algunos con impacto local y otros con alcance nacional, complementan de un modo estratégico 
las necesidades crecientes del Programa Nacional cubano de control de las infecciones de transmisión sexual 
y del VIH-SIDA (ITS/VIH-SIDA). ONUSIDA, a través de su apoyo con el financiamiento PAF ha favorecido la 
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identificación de nuevas aristas de prevención del VIH-SIDA con acciones como el fortalecimiento y 
organización del trabajo y del enfoque de género, la formación de nuevas capacidades, el acercamiento de 
los servicios a personas en situación vulnerable, así como el diseño  realización de acciones educativas. 
 
Desde el 2003, el PNUD ha desempeñado funciones como Beneficiario Principal (BP) del Proyecto 
“Fortalecimiento de la Respuesta Nacional Multisectorial para la Prevención y Atención de la Epidemia del 
VIH/SIDA en la Republica de Cuba” aprobado por el GFATM en su Ronda 2 (Acuerdo de Subvención CUB-202-
G01-H-00) por un total de 26.1 millones de dólares USD. A partir de Octubre de 2007, el PNUD ampliará sus 
funciones de BP con el presente proyecto. El PNUD contribuirá a los esfuerzos nacionales dirigidos al 
fortalecimiento de las capacidades en los componentes nacionales y locales relacionados con la Atención 
Integral de las ITS/VIH/SIDA, mediante la descentralización de servicios y el monitoreo tanto de la epidemia 
como de la respuesta Nacional en su conjunto. También contribuirá al proceso de sensibilización de 
diferentes actores sociales relacionados con la respuesta Nacional a la epidemia mediante estrategias de IEC.  
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CAPITULO 4: PLAN DE TRABAJO ANUAL 
 
Ver Presupuesto y Plan de Trabajo Anual en relación al presupuesto aprobado por el GFATM, Anexo 2  
 
CAPITULO 5: ARREGLOS DE GESTION  
 
El presente proyecto se enmarca en el Acuerdo suscrito entre el PNUD y el Fondo Mundial de Lucha contra 
el SIDA, la Tuberculosis y la Malaria (“GFATM”), institución establecida conforme las leyes de Suiza y creada 
como un instrumento financiero llamado a complementar los programas existentes para combatir estas 
enfermedades. 
 
De conformidad con las denominaciones utilizadas por el GFATM, el PNUD actuará como Beneficiario 
Principal (BP) del proyecto, supervisando la implementación del mismo de conformidad con los términos 
del acuerdo suscrito con el GFATM (Ver Anexo 1), velando por el logro de los resultados previstos;  y 
asegurando el manejo de los recursos financieros y la presentación de los reportes correspondientes a los 
Agentes Locales del Fondo (ALF) y al GFATM de acuerdo a las regulaciones del PNUD y del GFATM para el 
efecto. 
 
El proyecto se ejecutará bajo la modalidad de ejecución nacional (NEX), según las normas y procedimientos 
establecidos en estos casos para la cooperación ofrecida por el PNUD.  El MINVEC actuará como Entidad de 
Ejecución de este proyecto, en tanto es la Autoridad Pública encargada de coordinar la cooperación 
internacional en  concordancia con lo establecido por la Resolución 15/2006. El MINVEC ha delegado a la 
Dirección de Organismos Internacionales (DOEI), como entidad de implementación del Proyecto, instancia 
responsable de coordinar las iniciativas con las Agencias de Naciones Unidas.  
 
En consecuencia el MINVE,C a través de la DOEI, asumirá ante el PNUD la responsabilidad por el logro de los 
resultados del proyecto y el cumplimiento de todos los términos y responsabilidades indicadas en el 
Acuerdo suscrito por el PNUD con el GFATM.  
 
La oficina del PNUD en el país proporcionará servicios de apoyo y asistencia a la DOEI para cumplir con los 
planes anuales de trabajo, y los requisitos en materia de presentación de informes o realización de pagos 
directos. El PNUD, al prestar dichos servicios de apoyo, velará por que se incremente la capacidad de la DOEI 
a fin de que ésta pueda hacerse cargo a futuro de esas actividades directamente. 
 
Además, el PNUD podrá prestar, previa solicitud de la DOEI los siguientes servicios de apoyo para las 
actividades del proyecto: 

a) Selección del personal del proyecto y asistencia para su contratación 
b) Individualización y facilitación de actividades de capacitación. 
c) Adquisición de bienes y servicios. 

 
Los arreglos de gestión que se detallan a continuación han considerado las normas y procedimientos 
acordados para la cooperación bajo la modalidad de ejecución NEX; las lecciones aprendidas en el proyecto 
financiado por el GFATM presentado en la Ronda 2 y los aportes de actores claves. 
 
Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica  
 
El MINVEC, a través de la DOEI, como entidad de implementación, será el principal responsable de la 
planificación y gestión general de las actividades del proyecto.  Al efecto, la DOEI acordará con el PNUD un 
Plan Anual de Trabajo, que guiará la ejecución del proyecto y servirá de fuente para el monitoreo del mismo. 
La DOEI  firmará las solicitudes de pago en representación del gobierno y certificará los gastos del proyecto 
presentados en el Informe Combinado de Gastos (CDR) preparados anualmente por el PNUD. 
 
Asimismo, el MINVEC tendrá la responsabilidad por la conversión de los insumos a productos, el alcance de 
los resultados previstos, la elaboración de informes, registro financiero, monitoreo y evaluación del 
proyecto, incluyendo de los SB, y de la administración y uso debido de los recursos del proyecto incluido el 
equipo facilitado para el mismo fin 
 
El MINVEC, cumplirá las funciones anteriores por intermedio de la Oficina Nacional del Proyecto (ONP). La 
ONP es una organización temporal creada oficialmente por el Ministerio del Trabajo y Seguridad Social de 
Cuba, a solicitud y con subordinación institucional al MINVEC. Dicha oficina cuenta con un Director Nacional 
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designado por el MINVEC  para la gestión y ejecución de las actividades. El Director Nacional, junto con el 
personal técnico y administrativo de apoyo, conformarán la ONP, tendrán a su cargo velar por el logro de los 
objetivos del Proyecto y serán responsables de su gestión. 
 
En lo particular, la DOEI a través de la ONP deberá: 

Asegurar una colaboración efectiva con los sub-beneficiarios y demás socios nacionales, 
gubernamentales y ONGs en la implementación del proyecto.  
Rendir cuentas de su gestión, incluido el monitoreo a las actividades del proyecto realizadas por 
los SB. 
Colaborar con el PNUD en la coordinación de las auditorias anuales, el seguimiento de las 
recomendaciones de las auditorias bajo modalidad NEX y de las evaluaciones que se realicen.   
De conjunto con el BP  tomará decisiones y adoptará las medidas que considere para asegurar el 
buen desempeño del proyecto y el cumplimiento de las normas establecidas. 
Solicitar al  PNUD la conducción del proceso de contratación para la realización de las auditorias. 
Colaborar con el PNUD en el cumplimiento de las condiciones previas para los desembolsos 
establecidas en el Acuerdo firmado con el GFATM. 
A través de la coordinación con otras entidades del Estado, facilitar la exención de impuestos y 
gravámenes a las operaciones financiadas con recursos del proyecto. 
Colaborar con el PNUD en la evaluación de capacidades del los SB y del seguimiento e 
implementación del plan de fortalecimiento. 
Coordinar las acciones del proyecto previstas en los planes de trabajo acordados y las 
interrelaciones entre los Sub-beneficiarios 
Organizar los diferentes procesos de trabajo en torno a las normas, procedimientos, facilitando el 
trabajo de los Sub beneficiarios y asegurando el cumplimiento de los términos establecidos en el 
Acuerdo con el GFATM 
Asegurar el cumplimiento de las normativas nacionales, del PNUD y del GFATM en la 
implementación de los proyectos por los Sub-beneficiarios. 
Gestionar los procesos de adquisiciones de bienes y servicios, asegurando el cumplimiento de las 
normas establecidas,(ver detalle en sección 5.1).  
Mantener libros y registros y cualquier otra documentación relacionada con el proyecto, por un 
periodo al menos de tres años después de terminado el proyecto. 
Mantener actualizados los inventarios de los bienes adquiridos en el marco del proyecto, velando 
por su uso en correspondencia los fines del proyecto.  
Facilitar, de común acuerdo con el PNUD, el traspaso de los bienes al GFATM al finalizar el 
proyecto, a menos que  por escrito el GFATM determine la transferencia al Sub-beneficiario. 
Facilitar las visitas de monitoreo que realicen el PNUD, los miembros del MCP, el ALF y el propio 
GFATM, previa coordinación de la fecha más apropiada. 
Colaborar con el PNUD en la asistencia al MCP en sus reuniones periódicas para la discusión de 
planes, compartir información y comunicar al GFATM asuntos relacionados a la implementación 
del proyecto a través del Presidente del MCP. 
Cooperar con el ALF en el cumplimiento de sus funciones, relativas a la verificación de los 
reportes, solicitudes de desembolsos, visitas de campo  y cualquier  otra conforme establecido en 
el PRODOC. 
Organizar anualmente el proceso de planificación para el próximo periodo en lo referido a planes 
de acción, adquisiciones, presupuestos, monitoreo y evaluación y cronogramas de información. 
Colaborar con el PNUD en el cierre operacional y financiero del proyecto una vez llegado el 
momento. 

 
 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo  
 
El Mecanismo de Coordinación de País (MCP), acordó que la responsabilidad de BP sea asumida por un 
organismo multilateral con representación permanente en el país y con capacidades que respondan a los 
requerimientos del GFATM. En este marco ha sido seleccionado el PNUD para realizar esta función, lo cual ha 
sido aprobado por el GFATM. El BP forma parte de la estructura establecida por el GFATM para los proyectos 
que financia, al igual que el MCP y los ALF, con los que se relaciona directamente en cumplimiento de sus 
funciones. 
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En su función como BP, el PNUD tiene bajo su responsabilidad el asegurar la implementación del proyecto 
de acuerdo con los términos del acuerdo firmado con el GFATM. En este marco, el PNUD prestará asistencia 
al MINVEC en su implementación, desde la planificación, gestión,  asignación, administración y uso efectivo 
de recursos, monitoreo y evaluación, todo de conformidad con lo establecido en el Acuerdo firmado con el 
GFATM. 
 
Adicionalmente, el PNUD prestará asistencia, entre otros,  en los siguientes campos: 

Proponer, revisar y evaluar cambios al Documento de Proyecto y sus planes anuales de trabajo de 
conformidad con los procedimientos establecidos en el Manual de Programación del PNUD. Cada 
propuesta de modificación sustantiva será coordinada con el MINVEC. El MINVEC será 
responsable de realizar las consultas que fueran necesarias con el  MCP, Las modificaciones serán 
sometidas  al  Comité Local de Aprobación de Proyectos (CLAP) del PNUD y consultada con el ALF 
y la Secretaría del GFATM, antes de su aprobación. Estas revisiones sustantivas deberán ser 
firmadas por el BP y la Entidad de Ejecución (el MINVEC) antes de su puesta en práctica. 
En la identificación de socios potenciales y la gestión de alianzas con otras organizaciones que 
contribuyan a la ejecución del proyecto. 
Conducir el sistema de evaluación de capacidades de los sub-beneficiarios y asociados y suscribir 
los respectivos acuerdos con dichas entidades, en correspondencia con el Acuerdo firmado con 
el GFATM. Los acuerdos con los sub-beneficiarios y asociados serán además suscritos por el 
MINVEC. 
Mantener el sistema de seguimiento y supervisión de actividades. 
Asegurar que los gastos del proyecto se realizan de acuerdo a lo establecido en los planes de 
trabajo anuales y las normas del PNUD. 
Conducir las auditorías externas anuales al proyecto. 
Facilitar asistencia técnica para incrementar las capacidades nacionales en la ejecución del 
proyecto. 

 
El PNUD podrá subcontratar o establecer acuerdos con otras entidades para cumplir con sus compromisos 
derivados de este documento. En tales casos, el PNUD compartirá previamente la información con el 
MINVEC.  Asimismo, el PNUD incluirá en el plan de asistencia técnica del proyecto sus necesidades de 
capacitación o asesoría técnica, a fin de garantizar el éxito del mismo.  
 
Los proyectos financiados por el GFATM establecen además las siguientes entidades como parte de su 
estructura de funcionamiento y organización: 
 
Mecanismo Coordinador de País (MCP) 
 
El MCP representa a todos los grupos de interés nacional y en tal carácter recibe las subvenciones del Fondo 
Mundial; por tal motivo, tienen un papel decisivo en el desarrollo de las propuestas y en la supervisión del 
empleo de los recursos del Fondo Mundial. Después de aprobada la propuesta, su rol principal es 
monitorear su progreso durante la implementación. Sus funciones le facultan además para evaluar la 
marcha del proyecto y decidir sobre las propuestas de cambios sustantivos al proyecto, sus metas y 
estrategias, si las hubiere, presentadas por el  MINVEC, previo acuerdo con el PNUD.

Agente Local del Fondo (ALF) 
 
Es una firma contratada por el GFATM para asesorarles de forma independiente y suplir sus necesidades de 
información a nivel de país. Su rol es (i) evaluar que el Beneficiario Principal propuesto tenga las capacidades 
mínimas requeridas para asumir la responsabilidad del programa y la responsabilidad financiera de la 
subvención antes de firmar el Acuerdo de Subvención, y (ii) realizar una supervisión y verificación 
independiente del avance del programa y de la responsabilidad en la gestión financiera mientras dure la 
subvención.  
 
Sub-Beneficiarios 
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A solicitud del GFATM, el PNUD suscribirá acuerdos con otras entidades para llevar a cabo las actividades 
contempladas en este proyecto (Sub-Beneficiarios). Los términos de dicho acuerdo se encuentran 
contenidos en el anexo 3 de este documento. El MINVEC quien también suscribirá dicho acuerdo como 
Entidad de Ejecución y a través de la DOEI, mantendrá la responsabilidad sobre los resultados obtenidos por 
los Sub-Beneficiarios. Previo a la suscripción de dichos acuerdos, el PNUD conducirá una evaluación de 
capacidades a dichas organizaciones. 
 
5.1 Adquisición de Bienes y Servicios 
 
En consulta con el PNUD, el MINVEC a través de la ONP, elaborará un Plan de Adquisiciones de conformidad 
con los lineamientos del GFATM y con los Planes anuales de trabajo del Proyecto. Este Plan será sometido 
por el PNUD a la aprobación del GFATM previo a su  implementación. 
 
De conformidad con las leyes nacionales, el MINVEC, realizará los trámites de adquisiciones de los bienes y 
servicios del proyecto por conducto de la Empresa Ejecutora de Donativos (EMED), empresa estatal cubana, 

subordinada al Ministerio para la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica (MINVEC), dedicada a 
realizar importaciones o adquisiciones de bienes y servicios vinculadas a Proyectos de Colaboración y 
Programas de Ayuda Humanitaria ejecutados en Cuba con la participación de entidades extranjeras. 
(Resolución 15/2006). Las compras serán realizadas de conformidad con el Plan de Adquisiciones aprobado 
por el  GFATM. Para ello, será responsabilidad del MINVEC: 
 

Tramitar con la EMED las solicitudes de adquisiciones y contrataciones. 
Conformar los expedientes de adquisiciones y custodiar los mismos durante los procesos de 
evaluación y su archivo permanente  
Conformar, convocar y facilitar a los miembros del Comité de Compra la información que sea 
considerada necesaria para las sesiones de trabajo para la adjudicación de bienes y servicios 
adquiridos con recursos del proyecto. 
Mantener actualizado (2 veces al año) una copia del registro de los bienes que requieran ser 
inventariados y hayan sido adquiridos en el marco del proyecto tanto a favor del MINVEC como 
de los Sub-beneficiarios. El MINVEC reconoce que todos los bienes adquiridos con recursos del 
proyecto serán propiedad del PNUD hasta la finalización del proyecto. A su término, la 
disposición de estos bienes será definida por el PNUD en consulta con el GFATM. 
Asegurar el cumplimiento de las regulaciones y manuales nacionales, observando la práctica 
nacional ,lo establecido en el Manual de Ejecución de Proyectos NEX del PNUD, y las normas y 
regulaciones indicadas por el GFATM. 

 
El MINVEC, a través del EMED, deberá asegurar el cumplimiento de los requerimientos del GFATM para la 
gestión de adquisición  de productos médicos, conforme lo establecido en el Artículo 18 del Acuerdo 
firmado con el GFATM y la Guía de Políticas del GFATM para la Gestión de Adquisiciones y Suministros, así 
como las normas del PNUD en dicha materia. Esto incluye, sin estar limitado a: la selección de productos, 
pronósticos, gestión de inventarios, distribución y almacenamiento, control de calidad, aseguramiento de la 
calidad, monitoreo de las tasas de consumo y existencias, promoción del uso racional y  prevención del 
desvío de los bienes para otros fines.  
 
Asimismo, el MINVEC será responsable de la coordinación con los Sub-beneficiarios especializados para 
asegurar y promover la adherencia de las PVVS al tratamiento; monitorear y contener la resistencia a los 
medicamentos y monitorear los efectos secundarios adversos derivados del uso de los medicamentos, 
conforme las guías internacionales. 

El PNUD prestará asistencia al MINVEC en la gestión y contratación de los insumos y servicios del proyecto 
conforme el Plan anual de Adquisiciones aprobado por el Fondo Mundial. Su función principal será 
supervisar la calidad y la observancia de los principios de competitividad, calidad y precios favorables y 
demás principios aplicables, conforme las normas del PNUD y el GFATM. 
 
La adquisición de bienes y servicios y la contratación del personal realizada por el PNUD a solicitud del 
MINVEC se hará de conformidad con los reglamentos, las reglas, las normas y los procedimientos del PNUD.  
 
Siempre que resulte costo/eficiente para el proyecto, y a solicitud del MINVEC, el PNUD podrá realizar las 
compras de productos médicos (medicamentos, reactivos, preservativos, etc.) de acuerdo a sus propios 
procedimientos. 
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5.2 Gestión Financiera y administrativa. 
 
El proyecto será gestionado exclusivamente a través de la modalidad de pagos directos. 
 
En tal sentido, el PNUD emitirá pagos a los proveedores, conforme solicitudes de pago directo (SPD) 
presentadas y certificadas por la DOEI por los montos correspondientes por los bienes y servicios recibidos a 
satisfacción. Será responsabilidad de la DOEI asegurar que dichos pagos cumplan con las normativas del 
PNUD establecidas en el Manual de Ejecución de este tipo de proyectos.  
 
Igualmente la DOEI, a través de la ONP, será responsable de velar porque los SB y entidades que participan 
en el proyecto cumplan con las normas y procedimientos establecidos, incluyendo documentación para 
pagos, registro y salvaguarda de activos, registros contables, seguridad informática, etc. Habrá un Director 
por cada SB que asegurará el cumplimiento de las normas por su Institución/entidad.  
 
El MINVEC reconoce que todos los bienes y servicios adquiridos con recursos del proyecto deberán ser 
utilizados exclusivamente para los fines del mismo, y en caso que el PNUD o el GFATM evalúe el 
incumplimiento a las cláusulas del Acuerdo, el MINVEC acepta rembolsar al PNUD o al GFATM, conforme 
solicitud escrita, la totalidad o parte de los fondos desembolsados en el marco de este proyecto y que estén 
vinculados con dichos bienes o servicios. El MINVEC tendrá un plazo de 60 días después de recibida la 
notificación escrita, para realizar este reembolso. 
 
El MINVEC velará por que todos insumos y equipos adquiridos con recursos del proyecto cuenten con un 
seguro contra todo riesgo.  
 
El PNUD llevará un registro de todas las transacciones del proyecto y sobre esta base emitirá informes 
periódicos, los que remitirá al MINVEC para conciliar los registros. 
 
El PNUD asistirá al MINVEC en la revisión  periódica de los presupuestos de los SB, así como la estimación del 
uso que se hará de los fondos provenientes de la subvención por los distintos SB del proyecto, a fin de 
adaptar los desembolsos a los principios de “Ejecución basada en desempeño” establecidos por el GFATM. 
 
El PNUD preparará anualmente un estado de gastos del proyecto denominado “Informe Combinado de 
Gastos”. Este estado refleja las inversiones del proyecto durante el periodo en cuestión y constituirá el 
informe financiero oficial del proyecto. Este informe deberá ser certificado por la DOEI en señal de 
aceptación. 
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5.3 Recuperación de Costos por el PNUD 
 
La prestación de los servicios por el PNUD serán cargados al presupuesto del proyecto, hasta por el monto 
aprobado por el GFATM, según el siguiente detalle: 
 
Descripción de los servicios 
de apoyo 

Calendario para la 
provision de los 
servicios 

Presupuesto 
para el PNUD 
en la provisión 
de los 
servicios  

Monto y método de 
reembolso al PNUD  

 AÑO 1 AÑO 2   
1.Servicios de apoyo 
directo a la implementación 
(conforme descrito en 
Capítulo 5 del Documento) 

 145,800 Facturación en base a 
servicios 

2. Monitoreo y Evaluación  304,000 Facturación en base a 
servicios 

3. Asistencia Tecnica y 
Supervisión 

 684,274 Cargo automático 5% del 
total del monto ejecutado 
por el proyecto (F&A) 

TOTAL  1,134,074  
 
 
CAPITULO 6:  MONITOREO Y EVALUACION  
 
6.1 Coordinación 
 
A los efectos de facilitar el monitoreo y las coordinaciones necesarias el PNUD y el MINVEC, así como el 
Director  de la ONP se reunirán como mínimo una vez al mes en un Comité de Coordinación. El Comité 
tendrá como objetivos: evaluar y aprobar el Plan de monitoreo del proyecto; monitorear el avance del 
proyecto en base al plan anual de trabajo; examinar los aspectos nuevos que se presenten; evaluar y/o 
considerar nuevos riesgos y poder el considerar propuestas de medidas, las que seguirán el curso de 
aprobación correspondiente. 
 
A nivel operativo, la ONP y el Oficial de Programa del PNUD encargado del proyecto se reunirán con la 
periodicidad que se requiera para monitorear el avance  del proyecto. 

Al término de cada año se realizará una reunión de análisis de resultados con la participación de todos los SB 
y los miembros del MCP para informar del estado de cumplimiento de los objetivos propuestos, los 
indicadores identificados como clave dentro de cada área de prestación de servicio, intercambiar lecciones 
aprendidas, identificar barreras en el trabajo y encontrar soluciones conjuntas. 

Toda información o recomendación derivada de cualquier intervención interna o externa de monitoreo y 
evaluación se pondrá en conocimiento del MCP, órgano que podrá en caso de ser necesario, recomendar 
sobre las modificaciones de procedimientos, planes u otras pautas diferentes a las recogidas en los 
documentos de los proyectos o en los casos pertinentes proponer a la Secretaria del GFATM. 

 
 
6.2 Monitoreo 
 
i) Rol del PNUD 

 
El PNUD, como BP, será responsable del seguimiento del proyecto, según los términos expuestos en el 
Acuerdo de Subvención que ha firmado con el GFATM para el proyecto Ronda 6 y en correspondencia con 
las normativas establecidas para los proyectos bajo modalidad de ejecución NEX. Para lograr lo anterior el 
PNUD en coordinación con el MINVEC y la Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), quien es la responsable de 
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captar, actualizar y evaluar indicadores clave de proceso, resultado e impacto, conformará un sistema de 
monitoreo y evaluación. 
 
El  PNUD evaluará la efectividad de las estrategias de implementación del proyecto, colaborando con el 
MINVEC en la identificación tanto de los obstáculos al logro de los resultados, así como las  buenas prácticas, 
y evaluará el cumplimiento de las regulaciones y normas aplicables en la implementación del proyecto 
derivadas del acuerdo suscrito con el GFATM y el manual de programación del PNUD.  Asimismo: 
 

Evaluará la eficacia de las alianzas establecidas a fin de adoptar las medidas pertinentes. 
Sobre la base de la información presentada por el MINVEC y la ONE, preparará informes de 
progreso, financiero y técnico a ser presentados a los ALF y  al GFATM.  
Podrá prestar asistencia a la ONE en la elaboración de los informes de monitoreo, preparación de 
encuestas, etc, y recibirá de ésta la información pertinente. 
Analizará el progreso hacia los resultados esperados 
El PNUD, en coordinación con el MINVEC, realizará visitas a terreno a los SB a nivel nacional y 
provincial, después de las cuales elaborará un informe. Estas visitas las podrá realizar el PNUD o de 
manera conjunta con la ONP o de manera independiente.  A tal fin, el PNUD y el MINVEC 
establecerán planes anuales para las visitas de monitoreo a los SB. El comité de coordinación velará 
por el cumplimiento de los cronogramas de monitoreo y evaluación. 
El PNUD evaluará las capacidades de los sub-beneficiarios al inicio del proyecto, en base a los 
resultados propondrá un plan de acción y dará seguimiento al mismo durante la vida del proyecto, 
mediante un sistema que permita mantener una valoración permanente de la capacidad de los 
sub-beneficiarios. 

 
El PNUD realizará acciones de intermediación con el GFATM en los campos de su competencia, y rendirá 
cuentas de su actuación al MCP, y al GFATM, con la regularidad que sea dispuesta. Las responsabilidades del 
BP frente al GFATM son enunciadas en detalle en el Acuerdo suscrito entre ambos (Anexo 1).  
 
ii) Rol del MINVEC  
 
El MINVEC ha estimado un continuo y sistemático acompañamiento interno llevado a cabo por la ONP y la 
Oficina Nacional de Estadísticas (ONE), quien es la responsable de captar, actualizar y evaluar indicadores 
claves de proceso, resultado e impacto.  
 
El MINVEC deberá asegurar la efectiva participación de la ONE en la elaboración del Plan de Monitoreo y 
Evaluación del Proyecto y de los SB, así como del Informe de Rendición de Cuentas para cada trimestre.  
 
El Plan de Monitoreo y Evaluación  que elabora la ONE con la participación de cada SB, incluirá un conjunto 
de indicadores de alcance más amplio de los que se reportan en los documentos con indicadores anuales 
presentados al GFATM  (designados en el “Attachment” al Acuerdo de Subvención) y se centra en medir el 
alcance y resultados de las acciones implementadas por los SB en cada periodo.  
 
Será responsabilidad del MINVEC a través de la ONP, velar por el cumplimiento en la presentación en tiempo 
y forma de los informes de los SB del programa. La ONP remitirá a la ONE, los informes trimestrales 
presentados por los SB. Con dicha información, la ONE verificará el cumplimiento de las metas de los 
indicadores de proceso y facilita, la información para la elaboración de los reportes trimestrales 
(“Attachment” ) que el PNUD envía al ALF.  
 
El MINVEC presentará el informe programático acumulativo para cada trimestre que reflejará una 
descripción del progreso en las metas de los indicadores de proceso.  Los Informes de progreso y solicitudes 
de desembolso trimestrales se presentarán al PNUD dentro de los 30 días subsiguientes al término de cada 
trimestre y serán presentados en la forma establecida en el Plan de Monitoreo y Evaluación.  El MINVEC 
explicará en el informe cualquier variación entre las metas previstas y los objetivos logrados durante el 
período en cuestión. 
 
La DOEI presentará además, informes anuales y un informe final dentro de los 30 días de finalizado el año 
calendario o de la fecha en que se haya completado o finalizado el proyecto,  según corresponde, 
incluyendo todas las opiniones de auditoria y los registros relacionados con dicho proyecto. 
 
Paralelo a las acciones realizadas por la ONE, la ONP, la ENSAP y el PNUD, los SB responsables de cada 
actividad realizan supervisiones periódicas para evaluar el cumplimiento y calidad de las tareas planificadas 
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dentro de su sistema de trabajo, y cada jefe de objetivo evalúa mensualmente el cumplimiento del plan de 
actividades mediante la revisión de las evidencias, informes de progreso, reuniones de trabajo y visitas de 
campo, de lo que rinden cuentas trimestralmente a la ONP y a la ONE.  
 
 
6.3 Evaluación 
 
a) Evaluación Externa 
 
El PNUD como BP efectuará una  evaluación externa al proyecto. La Política de Evaluación del PNUD 
(DP/2006/28) establece la responsabilidad institucional del PNUD para conducir y utilizar las evaluaciones. 
La evaluación que realice proporcionará una valoración externa y objetiva del avance, o no, en el logro de 
los resultados previstos y permitirán una más eficiente gestión del proyecto y la adopción de decisiones. Las 
evaluaciones se basarán en las siguientes normas: independencia, intencionalidad, transparencia, ética, 
imparcialidad, calidad, oportunidad y utilidad y los parámetros serán acordados entre las principales partes 
interesadas. 
 
b) Otras evaluaciones. 
El MINVEC ha designado a la Escuela Nacional de Salud Pública (ENSAP) para realizar evaluaciones en los 
años 2 y 4 del proyecto, cuyo objetivo es verificar la pertinencia, calidad y relevancia de las estrategias y 
acciones. Estas evaluaciones complementarán las investigaciones realizadas por la ONE y que se detallan a 
continuación.  
 
c) Encuestas a la población 

Para evaluar los resultados alcanzados por el Proyecto la ONE realiza los años 2 y 4 del proyecto, encuestas a 
la población basadas en muestras probabilísticas de alcance nacional:  

a) Encuesta sobre Indicadores de Prevención de Infección por el VIH/SIDA, que permitirá obtener 
resultados con desglose por sexo, grupos quinquenales de edad y zona de residencia. 

b) Encuesta de conocimiento, comportamiento y actitudes dirigida a los HSH 

c) Encuesta sobre Mercadeo Social de Condones 

d) Encuesta a Personas que viven con el VIH/SIDA 

La primera de estas encuestas se diseñará de forma tal que permita evaluar el impacto o efecto del Proyecto 
sobre los resultados alcanzados al cierre de cada período. 

Los indicadores de impacto que se reportan al GFATM cada año calendario, tienen por fuente el sistema de 
Vigilancia Epidemiológica del Programa Nacional de ITS/VIH/SIDA del MINSAP. 

Las partes entienden que el GFATM tiene la discreción de dirigir o encargar una evaluación independiente 
del programa que se concentre en los resultados, la transparencia y una rendición de cuentas sustantiva, y 
acuerdan colaborar plenamente con la ejecución de la evaluación. 

6.4 Control de gestión. 
 
El Proyecto estará sujeto a la realización de auditorías financieras y de gestión con periodicidad anual, según 
establece el acuerdo PNUD-GFATM, y el Manual del PNUD para la Ejecución de Proyectos. 
 
El proceso de contratación de la firma auditora independiente seguirá las normas establecidas para las 
contrataciones aplicables al proyecto.  
 
El MINVEC, a través de la ONP, colaborará con el PNUD en la elaboración del plan de auditoría de los gastos 
efectuados por los SB. Dicho plan será  enviado al GFATM por el PNUD.  El MINVEC deberá asegurar que la 
auditoria independiente se realiza a los SB conforme este plan  y, con posterioridad a cada proceso de 
auditoria, del Plan de Acción para el seguimiento de las recomendaciones de la misma y de velar por el 
cumplimiento de lo establecido en el mencionado Plan.  
 
El PNUD asistirá al MINVEC en la contratación y ejecución de las auditorias anuales financieras y de gestión; 
evaluará los informes de auditoria y, comprobará la implementación de las acciones de seguimiento a los 
hallazgos. 
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 Visitas Ad-hoc del Fondo Mundial y el ALF. 
 
De tiempo en tiempo, los representantes del GFATM y del ALF podrán realizar visitas ad-hoc relacionadas 
con las operaciones financiadas por el GFATM. El propósito de dichas visitas ad-hoc es facilitar al GFATM la 
información necesaria para reportar  a sus órganos internos sobre la implementación del proyecto y 
determinar la efectividad de la intervención. El MINVEC, a través de la ONP será responsable de la 
coordinación de dichas visitas y de asegurar que el GFATM y el ALF tienen acceso a la información 
relacionada con el proyecto.  
.  
 
6.5 Flujos de información  
 
Las comunicaciones entre el BP, el MINVEC y la ONP, con el GFATM y el ALF serán como sigue:  
 

Las comunicaciones oficiales con la Secretaria del GFATM, así como con la Junta, se realizarán desde 
el BP o desde el Presidente del MCP por intermedio de su secretaría, con copia a la otra parte y a la 
DOEI. 
El BP mantendrá comunicación directa con la Secretaría del GFATM, el ALF y otros actores, para la 
realización de sus funciones como BP, por medio de comunicación regular, consultas, etc. Aquella 
información vinculada con la ejecución y desarrollo del proyecto será trasladada a la brevedad al 
MINVEC, quien, si lo considere oportuno, podrá solicitar al Beneficiario Principal recibirla en su letra.  
Las comunicaciones sobre las visitas oficiales por parte de GFATM se enviarán desde la Oficina del 
BP o del Presidente del MCP con copia a la otra parte, a la DOEI con el objetivo de realizar los 
trámites que correspondan 
El BP informará sobre las visitas programadas por el ALF a la DOEI en cuanto sean programadas 
dichas visitas con el objetivo de realizar los trámites que correspondan. El BP enviará como mínimo 
una semana antes de la visita al país la información a los ALF. A más tardar 3 días antes de cumplirse 
el plazo de una semana previa a la visita de los ALF, la ONP enviará, a través del MINVEC, al BP la 
información financiera y programática que corresponda, así como cualquier otra información 
adicional que fuera solicitada por los ALF. El PNUD, recibida la información, es responsable de 
revisarla, conciliarla, compilarla y remitirla a los ALF, hechos los ajustes pertinentes en consulta con 
el MINVEC. 
Las comunicaciones oficiales de los informes trimestrales entre el BP y el ALF se enviarán con copia 
a la DOEI quien se encargará de darle el curso que corresponda, en interés del mejor desarrollo del 
proyecto.  
Las comunicaciones entre el/la Oficial de Programa a cargo y el/la directora/a de Proyecto de la 
ONP que requieran atención gerencial se enviarán con copia a la DOEI y a la persona que 
corresponda dentro del equipo de Gerencia del BP. 
Toda solicitud para la prestación de servicios de apoyo a la implementación del proyecto por parte 
del PNUD, se realizará a través del/a Oficial de Programa del PNUD encargado/a del Proyecto. 
El MINVEC informará al BP de cualquier imprevisto que pase en el proyecto, sin tener que esperar a 
los comités de coordinación programados. El BP actuará de igual manera. 
Para las compras que se ejecutan a través de las agencias, fondos, acuerdos y programas de las 
Naciones Unidas, la EMED realizará directamente con el BP las coordinaciones operativas que se 
requieran. 
Para las reuniones mensuales del Comité de Coordinación se conformará con antelación la agenda, 
y se informará sobre el listado de participantes. El acta de reunión se elaborará una vez por un 
representante del PNUD y otra por el MINVEC y se circulará a todos los participantes para su visto 
bueno y comentarios en el plazo máximo de una semana después de efectuada la reunión.     

 
Con el ánimo de establecer mecanismos apropiados para la emisión, el intercambio y la circulación de 
documentos se  establece que: 

Cualquier documento oficial emitido por el BP, será firmado por el Representante Residente o por el 
Representante Residente Adjunto. 
A más tardar, el día 10 de cada mes el PNUD emitirá el reporte financiero de ATLAS referente al mes 
anterior y lo enviará a la ONP a través del/a Oficial de Programa. 
Los documentos Oficiales del GFATM dirigido al BP serán contestados por el mismo BP. 
Cualquier propuesta de variación al proyecto tendrá que ser enviada al BP para su evaluación, 
según las normas establecidas  (ver Capítulo 5).  
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CAPITULO 7:  CONTEXTO LEGAL 
 
El presente documento del proyecto tiene referencia en el  artículo 1 del Acuerdo Básico entre el Gobierno 
de Cuba y el PNUD, firmado por las partes el 17 de Marzo de 1975. Para los fines del acuerdo básico, por 
organismo de Ejecución del Gobierno, se entenderá al organismo de ejecución del país huésped que 
suscribe dicho Acuerdo.  
 
La Resolución 15/2006 del Gobierno Cubano establece que las Normas para la Colaboración Económica que 
Cuba recibe son de obligatorio cumplimiento para todos los actores y serán aplicables a la prestación de los 
servicios de apoyo antes descrito, incluidas sus disposiciones relativas a la responsabilidad y a prerrogativas 
e inmunidades. La responsabilidad general por el proyecto de ejecución por el gobierno de Cuba, seguirá 
recayendo sobre éste, por conducto del MINVEC. La responsabilidad e la oficina del PNUD en el país por los 
servicios de apoyo que se describen en este proyecto, se limitará a la prestación de dichos servicios de 
apoyo. 
 
La Revisiones del Documento de proyecto que  se indican a continuación, pueden ser efectuadas a la firma 
del Representante Residente del PNUD y el Gobierno de Cuba 

A) Revisiones de cualquiera de los anexos del documento del proyecto o adiciones a ellos 
B) Revisiones que no impliquen cambios sustantivos en los objetivos inmediatos, los productos o las 

actividades del proyecto, pero que se deriven de una redistribución de insumos ya acordados 
C) Revisiones anuales obligatorias mediante las cuales se redistribuya la entrega de los insumos 

acordados del proyecto, se aumenten los gastos de los insumos o de otro tipo debido alas 
variaciones de las tasas de cambio, entre otras, o se tenga en cuenta el margen de flexibilidad de la 
entidad ejecutora en materia de gastos. 

D) Revisiones sustantivas, que impliquen cambios en los objetivos, productos o actividades previstas 
en el proyecto, previa consulta con el GFATM y una vez recibida su autorización. 

 
ANEXOS 
 
Anexo 1. Acuerdo de Cooperación no Reembolsable entre el PNUD y el GFATM. 
Anexo 2. Plan de Trabajo Anual y Presupuestos  
Anexo 3. Acuerdo modelo a firmar con los SB.  
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